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Por la cual se autoriza la comisión al de servicios a una (1) servidora pública de la
Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técn¡co Central

EL REcroR DE LA EScUELA TECNoLóGrcA lNSTtruro rÉcNtco cENTRAL
en ejerc¡c¡o de sus fac ltades legales y estatutarias y en espec¡al de las conferidas

porel literal del artículo 24 del Acuerdo 05 de 20'13 "Estatuto General', y

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 2.2.5.5.21 y siguientes del Decreto 1083 de 20'15 establecen que se
puede corferir com¡s¡ón de servic¡os a un empelado hasta portreinta (30) dias háb¡les, para
ejercer lemporalmente las func¡ones prop¡as delempleo en un lugar dferente al de la sede
del cargo, cumplir misiones especiales, asistir a reuniones, conferenc¡as o seminarios y
v¡sitas de observac¡ón que interesen a la adminislrac¡ón en el ramo en que presta sus
servic¡os el empleado.

Que, el art¡culo 2.2.5.5.29, establece que los serv¡dores públicos a quienes se les mnf¡era
comisión de servic¡os, deberán preserfarante su superior inmediato y dentro de los tres (3)
dias sigu¡enles a la finalzac¡ón de la comisión, un informe ejeqfivo sobre las acliv¡dades
desplegadas en desanollo de la m¡sma.

Que, ta ESCUELA TECNOLóG|CA |NST|TUTO TECNTCO CENTRAL - ETTTC y et
INSTITUCIÓN SUPERIOR DE EOUCACIÓN RURAL.ISER SON M¡EMbrOS dE IA REDTTU,
red que ¡mpulsa a través de sus diferentes eslraleg¡as y procesos de ¡ntemac¡onalizac¡ón
¡a ¡ntegral¡dad, d¡namización y desanollo de @mpelenc¡as para forlalecer la Educáción
fécnica Profes¡onal y Tecnolog¡ca, como eje fundamental de la competitiv¡dad y el
desarollo del país.

Que, para el cumplimiento del objeto antes descrito la Red dedica especialmente sus
esfuezos a:

Fortalecer el l¡derazgo ¡nstituc¡onal de los miembros de la red en los procesos de
gest¡ón de la ¡ntemac¡onal¡zac¡ón como aclor princ¡pal en el ecosistema nacional de
¡ntemacionalizac¡ón.
Traba¡ar de manera colaborat¡va para desanollar proyeclos y programas que
permitan promover el fortalec¡m¡ento y la v¡sib¡l¡dad de las instituciones técnicas,
tecnológicas y universitarias públicas.
Propender por la integración ¡nst¡tuc¡onal de las entidades miembros, y por el
desanollo académico, cultural y económ¡co de la región donde func¡onen la IES
asoc¡ada

Que, se rec¡b¡ó ¡nv¡tac¡ón por parte de la INSTITUCIÓN SUPERIOR oe eoUClCtó¡¡
RURAL-ISER para part¡c¡par como como orienladora del "Taller con Metodología Open
Space" evento que se Íealizará de manera presenc¡al entre el 01 al 05 de agosto de 2O2.
en la ciudad de Pamplona, Norle de Santander.

Oue, para este evento se @nvocará a profesores y d¡rec{ivos académ¡cos alrededor de la
temáica propuesta y es un escenario propic¡o para el debate académ¡co.

Oue esta part¡c¡pación trae los s¡guientes benef¡c¡os para Ia ETITC

Contribuye al cumplimiento del Plan de Desanollo en su objetivo estratégim OE 4 -
Fortalecer la v¡s¡b¡lidad de la ETITC para el posicionamiento nac¡onal e ¡nlernac¡onal
y el Proyeclo Estratqlico PE 12 - lnternacionalización para ampl¡ar las fronteras de
conoc¡mienlo.
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Aporta al Fador I Msib¡lidad nacional e internacional para los procesos de
Acredilación inst¡tucional ya que demuestra ¡nserc¡ón de la institución en contextos
nacionales e ¡ntemacionales.
Pos¡ciona el Taller de ¡nternacionalizac¡ón mmo experiencia exitosa y buena
prác1¡ca para la intemacional¡zac¡ón del cunículo en el marco de la part¡cipación
institucional en redes y asociac¡ones.

Qué, la INSTITUCIÓN SUPERIOR OE EDUCACIÓN RURAL-ISER envió carra de invitac¡ón
en donde especifica que los gastos de transporte aéreo y manutención estarán cubiertos
por Ia ent¡dad duranle el "Taller con Metodología Open Space" evento que se realizará
de manera presencial enlre el 0'l al 05 de agoslo de 2022 en Pamplona-Norte de Sanlander.

Que, el Decreto 1083 de 2015, en su articulo 2.2.5.5.25, en relac¡ón con las com¡s¡ones de
servic¡os establecen que estas se pueden conferir al interior o al exterior del pa¡s, para
ejercer funciones propias del empleo en un lugar diferenle al de la sede del cargo para
cumplir misiones espec¡ales conferidas por los super¡ores, as¡stira reun¡ones, conferencias
o sem¡narios, realÉar visitas de observac¡ón que interesen a la Administración y que se
relacionen @n el ramo al que prestan sus serv¡cios los empleados.

Que, por lo anterior se concede com¡s¡ón de servic¡os por cinco (5) d¡as a una (l) servidora
públ¡cade la ETITC, s¡n reconoc¡miento de viát¡cos o apoyo económico, para part¡cipar en
el "Taller con Metodología Op€n Space" según se haseñalado con precedenc¡a.

Que, en mér¡to de lo expuesto,

RESUELVE;

ARTíCULO r. COMIS|óN DE SERVICIOS. Conferir com¡sión de serv¡cios a la serv¡dora
pública DORIS HERNANDEZ DUKOVA, identificada con cedula de c¡udadanía
No.52.¿142.946 de Bogotá Profesional Olic¡na Relaciones lnterinst¡tucionales e
lnternacionalizac¡ón-ORll, a Pamplona- Norte de Santander para parl¡c¡par en la Taller
con Metodología Open Space" evento que se realizará de manera presenc¡al enlre el 01

al 05 de agosto de 2022

ARTíCULO 2. ORDENAR a la serv¡dora pública DORIS HERNANDEZ DUKOVA,
¡dentificáda con cedula de ciudadanía No.52.¿142.946 de Bogotá, que dentro de los tres
(3) días sigu¡entes a la tem¡nación de la comisión de servic¡os presente al Rector, el
respecl¡vo ¡nforme de adiv¡dades desplegadas, conforme a lo establec¡do en el articulo
2.2.5.5.29 del Decreto '1083 de 2015.

ARTíCULO 3. DURACIÓ . La presente com¡sión de servicios se concede por el término
de cinco (5) días, del 01 al 05 de agoslo de 2022

ARTíCULO 4. COMUNICAR el contenido de esta resolucón al área de Talento Humano
para lo de su competencia.

ARTíCULO 5. VIGENCIA. La presente resoluc¡ón rige a partir de su fecha de expedición

COÍUTUNíOUESE Y CÚ PLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los 15 dias del mes de julio de 2022

EL RECTOR,

,("
HNO. ARDILA SILVA

Rev¡s¡ón con ev'dencia eledronica
Ángela Mária Bautila Gaciá - Profes¡onal de Apoyo Redofia
Edgsr Máúricio López Lizarázo - S€crelario Gonorel
Ariet Tovar Górnez - Vrcéneclor Admin¡lratúo y Fnanclelo.
vúÉna Put¡ro Suárez. Prol€d¡onát Gel¡tn Juridica- Se.rétáríá Gonerál
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